
Expediente: 169/24
Carátula: SUCESION DE POSSE RUBEN ANTONIO C/ CONCEPCION MOTORES S.R.L. S/ MEDIDA PREPARATORIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: ACTAS
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20391416908 - POSSE, TOMAS-ACTOR
20391416908 - POSSE, MARIA SOFIA-ACTOR
20391416908 - GORDILLO, MARIA CAROLINA-ACTOR
90000000000 - CONCEPCION MOTORES S.R.L., -DEMANDADO
20391416908 - POSSE, ALEJO-ACTOR
20391416908 - SUCESION DE POSSE RUBEN ANTONIO, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 169/24

*H20901739449*
H20901739449

JUICIO: SUCESION DE POSSE RUBEN ANTONIO c/ CONCEPCION MOTORES S.R.L. s/

MEDIDA PREPARATORIA. EXPTE. N°: 169/24.-

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

 En la ciudad de CONCEPCIÓN, a los 12 de febrero de 2025 se procedió por ésta Coordinación a
través del SAE a efectuar el sorteo de un perito, conforme lo ordenado en decreto que antecede,
resultado desinsaculado el perito Ingeniero Mecánico Tasador Impellizzere Diego Federico.

 Con lo que se dio por finalizado el acto.-

CONCEPCIÓN 12 de febrero de 2025.-

 Por efectuado sorteo. Notifíquese al perito desinsaculado en el domicilio real denunciado por el
mismo, a los fines de que en el plazo de 24 horas proceda hacerse cargo de la función conferida,
bajo apercibimiento de ley.- CACV.-

Actuación firmada en fecha 12/02/2025
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